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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 105 - 2024 - A/MDC 

n 
MOMENTO DE CRECER t 

Ca/n11a, 13 de setiem/1re del 2024. 

El Me111orrí11d11111 Nº 065 -2024-A/MDC (ID: 007654) de fecha 13 de setiembre del 2024, el l11forme Nº 

347 -2024 -URRHH-GAF-MDC de fec/,n 13 de setiembre del 2024. 

CONSIDERANDOS: 

- ~ Que, In M1111icipalidnd Distritnl tle Ca/a11a, co1110 ente de Gobierno Loen/ goza de a11to110111ía política, 

\º)~\ eco11ó1'.1ica_ ~ nd1111}1_istrntivn w los ~s1111tos de s11 co'.11pe~~11cia co11for111e Jo disp?11e el n~t~ettlo 194º de la 

·/ _ r: j Const1t11c1011 Po/1t1ca dd Estado, s1e11do que es atnbuc1011 del Alcalde conducir la polit1ca del personal 

-~ -; de In M1111icipalidad Distritnl Ca/n11a, y co11for111e lo establece el artíc11/o 20º 1111111eral 17) de In Ley Nº 

27972, Ley Orgrí11ica de M1111icipnlidndes, es atrib11ción del alcalde: "designar y cesar al gerente 

111u11icipal y, n propuesta de éste, a los de111rís Ju11cionarios y directivos públicos de confianza, 

cu111plie11do co11 los req11isitos pn:via111e11te establecidos en la 11or111ntiva vigente y e11 los docu111e11tos de 

gestió11 i11tema q11e reg11la11 el perfil de cada puesto", así tn111bié11 es su competencia remover, encargar 

o ratificar a los fi111cio11nrios que ejerce11 cargos de co11fin11za. 

Que, la Autoridad Nnciv11al del Servicio Civil se ha pro11unciado sobre fa co11tratació11 de ft111cio11nrios 

y directivos e11 el régi111e11 CAS 111edia11te lnfor111e Técnico Nº 079-2012-SERVI R/GPGRH, i11dica11do: 

"Las E11tidndes Pú/1/icas co111pre11didas e11 el Régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 p11eden co11tratar 

personal CAS para q11e ejerzaf1111ciones q11e so11 propias de 1111 Ju11cio11nrio o directivo de la I11stih1ció11, 

sie111pre que s11 desig11ació11 e11 el cargo se haya efectuado por libre decisión Mular de la Enlidad, 

co11cordn11te co11 la Pri111era Disposició11 Co111plementaria Final de la Ley Nº 29849, la rnal se,inla que 

el E111pleado P,í/,lico c/nsi/tcado como ft111cio11nrio, empleado de confianza, y Directivo Superior p11ede11 

ser co11Jratndos por Régi111e11 de Contratación Ad111i11istrativa de Servicios, estando su co11trntació11 

exc/11idn de In renlizació11 de co11rnrso público. 

Q11e, In C11arta Disposició11 Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 1057, ha previsto lo sig11ie11te: "Los cargos cubiertos por personas designadas por resol11ció11110 se 

e11we11trn11 sometidos a las reglas de duración del contrato, procedi111iento, causales de suspe11sión o 

exti11ció11 reg11/ados por el presente Regln111ento. Les son de aplicación las disposicio11es legales y 

regln111e11tnrias que regulw In 111ateria". 

Que, medin11te Orde11n11za M1111icipal Nº 0013-2015 de feclw 26 de febrero del 2015 y sus 

111odijicntorias, se apme/m el Regln111ento de Orga11izació11 y Funcio11es - ROF 2015 y la Estmct11m 

Orgrí11ica de la M1111icipnlidnd Distrital de Ca/ann, y dentro de los órganos de línea de la Entidad se 

e11cue11tra la Gerencia de l11Jrnestmctum y Desarrollo Urbano. 

Que, co11 Reso/11ció11 de Alcaldía Nº 103-2024-A/MDC de fec/111 13 de setie111bre del 2024, se da por 

co11c/11idn la desig11nció11 del /11g. Edilberto Cruz Nina Meza, e11 el cargo de confianza co1110 Gere11/e de 

/11fmes/mct11rn y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distrital de Ca/ann, quedm1do vacante el 

cargo a/11dido. 

Que, co11 Me111orrí11d11111 Nº 184-2024-UFK-GM/MDC de fecha 13 de setie111bre del 2024, el Gerente 

Mu11icipnl, solicita ni Jefe de In U11idnd de Recursos Hl/manos, la evalunció11 del curricl//1/111 vitae de In 

/11g. Vi/111n C/1urata Quis11i:, a efi:ctos de verificar el cu111pli111ie11to de los requisitos pnm ocupar el cargo 

de Gae11te de /1,fmestmc/11ra y Desarrollo Urbano, disponiendo su cnnalizació11 ad111i11istmtiva. 

Que, co11 l11for111e Nº 347-2024-URRHH-GAF-MDC de fecha 13 de setiembre del 2024, el fe.fe de la 

U,údnd de Recursos Hu111n11os, i111fica que tras In co11tmstació11 del c11rriculw11 vitae de In l11g. VILMA 

CH U RATA QU/SPE co11 los req11isitos exigidos e11 la Ley Nº 31419 Ley que establece disposicio11es 

para gnra11tiznr In ido/1(:idnd e11 el acceso y ejercicio de la f1111ción pública de fi111cio11arios y directivos 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ MOMENTO DE CRECER 

de lihre desig11ació11 y remoció11, así como la revisió11 y co11s11/ta e11 portales del Estado, la profesio11a/ 
a/11dida C11111ple co11 los req11isitos exigidos por ley y 110 prese11ta impedime11tos legales parn dese111pe1iar 
el cargo de Gerente de /11fraestruct11ra y Desarrollo Urba110, por lo que otorga su OPINIÓN 
FAVORABLE y co11 Me111orri11d11111 Nº 065-2024-A/MDC de feclia 13 de setiembre del 2024, el titular 
del pliego dispo11e la emisió11 de acto resolutivo. 

Estn11do a las co11siderncio11es expuestas, al amparo de las atribucio11es emn11ndas de la Co11stit11ció11 
Política del Pení y la Ley Orgri11ica de Municipalidades Ley Nº 27972 y con los vistos correspo11dientes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, a In Ing. VILMA CHURATA QUISPE identificada co11 
DNI: 40826259, co11 CIP 149387 e11 el cargo de confianza de GERENTE DE INFRAESTRUCTURA 

.---=--- Y DESARROLLO URBANO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA, co11 todas 
, ~TRIT,¡,, • • 'd d 1-<:1 (1

1 
as atnb11c1011es, facultades y funciones que competen n die/to cargo, desig11ació11 que por 11eces1 a 

P¡ . ,, ¼ li operativa, será efectiva a partir del 14 de setiembre del 2024. 
~~ ~~,'. ~\/.)ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, n In U11idad de Recursos Huma11os, y a los órganos de lí11en 
~· ~ f y apoyo de In E11tidad, el c11mpli111iento estricto de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la interesada y demás insta11cias 
correspondie11tes conforme a lo prescrito por Ley. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a In Unidad Responsable la publicació11 de In presente e11 el 
portal we/1 de In E11tidnd. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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